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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

2022/1313 Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de 2022 de la Diputación
Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos. 

Anuncio

Elevado a definitivo el Acuerdo Plenario núm. 11 en sesión celebrada el día 2 de marzo de
2022, de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de 2022 de la Diputación
Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, siendo la misma la siguiente:
 
Por Acuerdo del Pleno número 7 en sesión de fecha 29 de noviembre de 2021, se aprueba
la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos
para el ejercicio 2022, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 247 de 30 de
diciembre de 2021; modificada por Acuerdo del Pleno número 10 en sesión celebrada el día
1 de febrero de 2022.
 
La Relación de Puestos de Trabajo es un instrumento técnico de racionalización y
ordenación del personal y la estructura organizativa de la Diputación Provincial de Jaén y
sus Organismos Autónomos, de acuerdo con las necesidades de los servicios, que contiene
la expresión ordenada de todos los puestos de trabajo que integran su organización,
manifestación de la potestad de organización de las entidades locales como así reconoce el
artículo 4.1. de la Ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 
Considerando lo estipulado en la Disposición Décimo octava de la Normativa de la Relación
de Puestos de Trabajo, aprobada por Acuerdo del Pleno núm. 4 de fecha 5 de noviembre de
2002, la cual establece que: “la Diputación Provincial de Jaén, sobre la base de su potestad
de organización, podrá directamente, previa negociación con los representantes sindicales
en Mesa General de Negociación, modificar la relación de puestos de trabajo, cuando dicha
modificación suponga, creación, amortización, redistribución, revalorización, cambio de
denominación de puestos de trabajo. En caso de no llegarse a acuerdo en la negociación, la
Corporación Provincial podrá realizar las modificaciones que estime oportunas, en bien del
interés general.
 
Desde la elaboración de la vigente Relación de Puestos de Trabajo y la Plantilla
Presupuestaria a finales de agosto de 2021, han venido produciéndose cambios tanto en la
situación de determinados puestos como la comunicación de necesidades de modificación
tanto de puestos como de estructuras organizativas, derivadas unas de procesos habituales
propios de la dinámica de los distintos subprocesos de gestión de los recursos humanos
relativos al sistema retributivo, procesos selectivos y de provisión y de desvinculaciones de
personal, y otros, relacionados con los anteriores y con las necesidades expresadas desde
las distintas Áreas y Organismos de la organización en orden a producir determinadas
modificaciones en las estructuras y/o ubicación de las dotaciones con el objetivo de procurar
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los medios necesarios la mejor prestación de los servicios.
 
Tales circunstancias aconsejan la idoneidad de la presente propuesta de modificación de la
Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos
para el ejercicio 2022, y que tiene como justificación en las siguientes cuestiones que la
motivan:
 
El incremento de retribuciones de todo el personal de la Diputación Provincial de Jaén y sus
Organismos Autónomos, para dar cumplimiento al incremento del 2 por ciento de las
retribuciones con respecto a las vigentes al 31 de diciembre de 2021, a partir del 1 de enero
de 2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 22/2021, de 28 de
diciembre de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2022; incremento que ha
sido aprobado por Acuerdo del Pleno Corporativo adoptado en sesión celebrada el día 1 de
febrero de 2022, hace precisa la actualización del complemento específico contemplado en
la Relación de Puestos de Trabajo de 2022 de referencia.
 
En otro orden de cosas, las recientes convocatorias de promoción interna de 25 plazas de
Administrativa/o, 5 plazas de Gestión Administración General, 6 plazas de Técnica/o
Superior en Edificación y Obra Civil, 1 plaza de Técnica/o Adjunto en Mantenimiento, 1
plaza de Técnica/o Especialista en Informática de Gestión y de 2 plazas de Psicóloga/o
conlleva adecuar la Relación de Puestos de Trabajo a determinados movimientos de
empleados de distintos puestos como consecuencia de su participación en el proceso
referido.
 
Idéntica justificación afecta a determinados movimientos de personal adjudicatario de
puestos de trabajo de Trabajadora/or Social, y Auxiliar de Enfermería con cambios en la
orgánica de coste derivados de la resolución de los concursos de traslados de puestos
vacantes con las citadas denominaciones.
 
También en el periodo de tiempo transcurrido desde la preparación y posterior aprobación
de la vigente Relación de Puestos de Trabajo para 2022 se han venido produciendo
determinadas desvinculaciones de personal, y se han detectado necesidades de recursos
que llevan a los centros directivos de las Áreas y Organismos Autónomos a formular
propuesta de modificación de la misma, orientadas a la mejor gestión de los recursos
precisos para la prestación de los servicios en las distintas unidades que las integran.
 
La transformación de determinadas dotaciones, amortizando las innecesarias y creando en
su lugar aquellas otras que se consideran precisas para la prestación de los servicios según
las necesidades apreciadas resulta vital desde un punto de vista de la gestión de los
recursos teniendo en consideración principios de eficacia y eficiencia, y presupone también
prerrequisito necesario para cumplimentar una oferta de empleo público acorde a tales
necesidades.
 
En base a ello se han propuesto modificaciones y/o reubicaciones de dotaciones existentes,
adaptándolas a tales necesidades, procediendo con la presente propuesta a la
regularización de tales cambios en el instrumento de gestión de recursos humanos que
constituye la Relación de Puestos de Trabajo, suponiendo cambios de denominación, centro
de coste, o de relación jurídica, y en algún caso de modificación del grupo de clasificación u
otras características de determinados puestos de trabajo.
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Por último, se hace preciso realizar determinadas modificaciones en la estructura y/o
responsabilidades de determinados puestos, derivadas de la reorganización funcional en los
Servicios encargados de la Gestión de los Recursos Humanos en el Área de Recursos
Humanos.
 
Teniendo en consideración, tanto lo establecido en la Disposición Décimo octava
anteriormente mencionada, como el hecho de que tal modificación resulta urgente y
justificada, conforme a lo establecido en la Disposición Décimo novena 1 de la misma norma
reglamentaria, en aras a la debida ordenación de los puestos de trabajo existentes en la
Corporación Provincial, y de hacer efectivo el derecho de las empleadas y empleados
públicos a la promoción profesional y a la efectiva ocupación y el desempeño del puesto de
trabajo obtenido en convocatoria pública, se propone realizar las modificaciones necesarias
de los siguientes puestos de trabajo, conforme al siguiente detalle:
 

- Modificación del importe del Complemento Específico en todas las dotaciones de
puestos.

Como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley 22/2022, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el ejercicio 2022, y visto su artículo 19 que establece un incremento
global de las retribuciones del 2 por ciento respecto a las existentes a 31 de diciembre de 2021, se
actualiza con ese incremento el importe anual del Complemento Específico en todas las dotaciones
de puestos de trabajo que integran la Relación de Puestos de Trabajo.

 

- Modificaciones derivadas de la resolución de las convocatorias de promoción interna y
concursos de traslados.

 

* Amortización de las siguientes dotaciones de puestos de trabajo al quedar vacantes por
adjudicación a sus titulares de otros puestos por promoción interna:

Secretaría General:

- 1 Auxiliar Administrativa/o, Cód. 1.1.111, C.P. 170 en Secretaría General, Servicio de Secretaría
General, Negociado de Administración.

Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios:

- 1 Auxiliar Administrativa/o, Cód. 1.1.111, C.P. 310 en Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios,
Intervención, Servicio de Contabilidad, Sección II: Control Financiero, Negociado I.

- 1 Auxiliar Administrativa/o, Cód. 1.1.111, C.P. 320 en Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios,
Tesorería, Sección de Tesorería, Negociado de Tesorería II.

- 1 Auxiliar Administrativa/o, Cód. 1.1.111, C.P. 340 en Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios,
Servicio de Economía y Hacienda, Sección de Presupuestos y Coordinación.

- 2 Auxiliar Administrativa/o, Cód. 1.1.111, C.P. 370 en Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios,
Servicio de Gestión y Contratación.
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Recursos Humanos:

- 3 Gestión Administración General, Cód. 1.1.318, CP. 410 en Recursos Humanos, reservados a
Promoción Interna.

- 7 Administrativa/o, Cód. 1.1.74, C.P. 410 en Recursos Humanos, reservados a Promoción Interna.

- 1 Técnica/o Auxiliar de Formación, Cód. 1.1.78, C.P. 493 en Recursos Humanos, Servicio Gestión
RRHH II, Sección de Formación.

- 1 Auxiliar Administrativa/o, Cód. 1.1.111, C.P. 493 en Recursos Humanos, Servicio Gestión RRHH II-
Sección de Formación.

Gobierno Electrónico y Régimen Interior:

- 1 Oficial de Servicios Generales, Cód. 1.1.109, C.P. 430 en Gobierno Electrónico y Régimen Interior,
Mantenimiento.

Infraestructuras Municipales:

- 2 Auxiliar Administrativa/o, Cód. 1.1.111, C.P. 500 en Infraestructuras Municipales, Sección de
Ejecuciones e Inversiones- Unidad de Gestión Administrativa- Negociado de Servicios de
Administración.

- 1 Auxiliar Administrativa/o, Cód. 1.1.111, C.P. 510 en Infraestructuras Municipales, Servicio de
Cooperación Municipal.

Cultura y Deportes:

- 1 Auxiliar Administrativa/o, Cód. 1.1.111, C.P. 610 en Cultura y Deportes, Sección de
Administración y Gestión, Negociado de Administración.

Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático:

- 1 Auxiliar Administrativa/o, Cód. 1.1.111, C.P. 010 en Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural y
Cambio Climático, Servicio de Gestión Administrativa y Presupuestaria.

Igualdad y Bienestar Social:

- 1 Psicóloga/o, Cód. 1.1.145, C.P. 900 en Igualdad y Bienestar Social, reservado a Promoción Interna.

- 1 Auxiliar de Información, Cód. 1.1.105, C.P. 903 en Igualdad y Bienestar Social, Servicio de
Servicios Sociales Especializados, Centro Provincial Drogodependencias, Centro Comarcal Linares.

- 1 Trabajadora/or Social, Cód. 1.1.170, C.P. 960 en Igualdad y Bienestar Social, Igualdad y Juventud.

Servicio Provincial de Gestión y Recaudación:

- 1 Administrativa/o-Agente Tributario, Cód. 1.3.12, C.P. 380 en Servicio Provincial de Gestión y
Recaudación, Servicio de Inspección, Sección de Inspección, localidad: Andújar.

- 1 Auxiliar Administrativa/o, Cód. 1.3.15, C.P. 380 en Servicio Provincial de Gestión y Recaudación,
Negociado de Secretaria, Administración y Personal.

- 1 Auxiliar Administrativa/o, Cód. 1.3.15, C.P. 380 en Servicio Provincial de Gestión y Recaudación,
Unidad Territorial de Ubeda, Negociado U.T. La Ubeda.
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- 1 Auxiliar Administrativa/o, Cód. 1.3.15, C.P. 380 en Servicio Provincial de Gestión y Recaudación,
Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria, Recaudación y Gestión, Coordinación de Negociados,
Oficina de Atención al Contribuyente.

- 1 Auxiliar Administrativa/o, Cód. 1.3.15, C.P. 380 en Servicio Provincial de Gestión y Recaudación,
Servicio de Asistencia Jurídica- Unidad Recaudación Ejecutiva- Negociado de Recaudación Ejecutiva.

- 1 Auxiliar Administrativa/o, Cód. 1.3.15, C.P. 380 en Servicio Provincial de Gestión y Recaudación,
Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria, Recaudación y Gestión, Coordinación de Negociados,
Negociado de Recaudación I.

 

* Modificación de puestos para adecuarlos a los adjudicatarios de convocatorias de
promoción interna y concursos.

Presidencia:

- Modificación de la S.I, Grupo y Nivel de Destino del puesto Jefa/e de Negociado, Cód. 1.1.81, C.P.
110, S.I. AM3, Grupo C1/C2, Nivel de Destino 18, Dedic: X, en Presidencia, Negociado de
Documentación, quedando el puesto con Cód. 1.1.69,  S.I. - Grupo C1, Nivel de Destino 20, Dedic:
X

Secretaría General:

- Modificación de la S.I, Grupo, y Nivel de Destino del puesto Jefa/e de Negociado, Cód. 1.1.81, C.P.
171, S.I. AM3, Grupo C1/C2, Nivel de Destino 18, en Secretaría General, Servicio de Secretaría
General, Negociado de Registro General, quedando el puesto con Cód: 1.1.69., S.I. -, Grupo C1,
Nivel de Destino 20.

Recursos Humanos:

- Modificación del Grupo, Nivel de Destino y Complemento Específico del puesto singularizado Jefa/e
de Negociado, Cód. 1.1.359, C.P. 410, Grupo C1, Nivel de Destino 20, Complemento Específico
8.634,64 en Recursos Humanos, Servicio de Gestión de RRHH I, Sección de Contratación, Seguridad
Social y Nómina, Negociado de Seguridad Social, quedando el puesto con Cód. 1.1.418, Grupo A2,
Nivel de Destino 21, Complemento Específico 9.691,64.

- Modificación de la denominación y reubicación de una dotación del puesto de Gestión
Administración General, Cód. 1.1.318, Grupo A2, Nivel de Destino 20, que pasa de la orgánica 410
Recursos Humanos a la orgánica 493 Formación, Recursos Humanos, Servicio de Recursos
Humanos I, Sección de Formación. Quedando el puesto con Cód: 1.1.373, CP: 493, Denominación:
Técnica/o Medio Formación, Responsabilidades: “Estudio y colaboración en materia de
formación y de la gestión de la incorporación de alumnos en prácticas.”, con asignación de
Dedic: X, para toma de posesión de empleada/o adjudicataria/o en promoción interna.

- Reubicación de una dotación del puesto de Administrativa/o, Cód. 1.1.74, Grupo C1, Nivel de
Destino 18, que pasa de la orgánica 410 Recursos Humanos a la orgánica 170 Secretaría General,
Servicio de Secretaría General, Negociado de Administración, para toma de posesión de
empleada/o adjudicataria/o en promoción interna.

- Reubicación de una dotación del puesto de Administrativa/o, Cód. 1.1.74, Grupo C1, Nivel de
Destino 18, que pasa de la orgánica 410 Recursos Humanos a la orgánica 310 Economía, Hacienda
y Asistencia a Municipios, Intervención, Servicio de Contabilidad, Sección II Control Financiero,
Negociado I, para toma de posesión de empleada/o adjudicataria/o en promoción interna.
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- Reubicación de una dotación del puesto de Administrativa/o, Cód. 1.1.74, Grupo C1, Nivel de
Destino 18, que pasa de la orgánica 410 Recursos Humanos a la orgánica 320 Economía, Hacienda
y Asistencia a Municipios, Tesorería, Sección de Tesorería, Negociado de Tesorería II, para toma
de posesión de empleada/o adjudicataria/o en promoción interna.

- Reubicación de una dotación del puesto de Administrativa/o, Cód. 1.1.74, Grupo C1, Nivel de
Destino 18, que pasa de la orgánica 410 Recursos Humanos a la orgánica 340 Economía, Hacienda
y Asistencia a Municipios, Servicio de Economía y Hacienda, Sección de Presupuestos y
Coordinación, para toma de posesión de empleada/o adjudicataria/o en promoción interna.

- Reubicación de dos dotaciones del puesto de Administrativa/o, Cód. 1.1.74, Grupo C1, Nivel de
Destino 18, que pasan de la orgánica 410 Recursos Humanos a la orgánica 370 Economía, Hacienda
y Asistencia a Municipios, Servicio de Gestión y Contratación, para toma de posesión de
empleadas/os adjudicatarias/os en promoción interna.

- Reubicación de una dotación del puesto de Administrativa/o, Cód. 1.1.74, Grupo C1, Nivel de
Destino 18, que pasa de la orgánica 410 Recursos Humanos a la orgánica 493 Formación, Recursos
Humanos, Servicio de Recursos Humanos I, Sección de Formación, para toma de posesión de
empleada/o adjudicataria/o en promoción interna.

- Reubicación de dos dotaciones del puesto de Administrativa/o, Cód. 1.1.74, Grupo C1, Nivel de
Destino 18, que pasan de la orgánica 410 Recursos Humanos a la orgánica 500 Infraestructuras
Municipales, Sección de Ejecuciones e Inversiones, Unidad de Gestión Administrativa, Negociado
de Servicios de Administración, para toma de posesión de empleadas/os adjudicatarias/os en
promoción interna.

- Reubicación de una dotación del puesto de Administrativa/o, Cód. 1.1.74, Grupo C1, Nivel de
Destino 18, que pasa de la orgánica 410 Recursos Humanos a la orgánica 510 Infraestructuras
Municipales, Servicio de Cooperación Municipal, para toma de posesión de empleada/o
adjudicataria/o en promoción interna.

- Reubicación de una dotación del puesto de Administrativa/o, Cód. 1.1.74, Grupo C1, Nivel de
Destino 18, que pasa de la orgánica 410 Recursos Humanos a la orgánica 610 Cultura y Deportes,
Sección de Administración y Gestión, Negociado de Administración, para toma de posesión de
empleada/o adjudicataria/o en promoción interna.

- Reubicación de una dotación del puesto de Administrativa/o, Cód. 1.1.74, Grupo C1, Nivel de
Destino 18, que pasa de la orgánica 410 Recursos Humanos a la orgánica 010 Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático, Servicio de Gestión Administrativa y
Presupuestaria, para toma de posesión de empleada/o adjudicataria/o en promoción interna.

- Reubicación de una dotación del puesto de Administrativa/o, Cód. 1.1.74, Grupo C1, Nivel de
Destino 18, que pasa de la orgánica 410 Recursos Humanos a la orgánica 903 Igualdad y B. Social,
Servicio de Servicios Sociales Especializados, Centro Provincial Drogodependencias, Centro
Comarcal Linares, para toma de posesión de empleada/o adjudicataria/o en promoción interna.

- Reubicación de una dotación del puesto de Gestión Administración General, Cód. 1.1.318,
Grupo A2, Nivel de Destino 20, que pasa de la orgánica 410 Recursos Humanos a la orgánica 380
Servicio Provincial de Gestión y Recaudación, Servicio de Inspección, Sección de Inspección,
quedando el puesto con Cód. 1.3.21, Responsabilidades: “Tareas de apoyo en la gestión
estudio y propuesta de carácter administrativo en la Inspección de Tributos”, localidad:
Andújar, para toma de posesión de empleada/o adjudicataria/o en promoción interna.

- Reubicación de una dotación del puesto de Administrativa/o, Cód. 1.1.74, Grupo C1, Nivel de
Destino 18, que pasa de la orgánica 410 Recursos Humanos a la orgánica 380 Servicio Provincial de
Gestión y recaudación, Negociado de Secretaría, Administración y Personal, quedando el
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puesto con Cód. 1.3.13, para toma de posesión de empleada/o adjudicataria/o en promoción
interna.

- Reubicación de una dotación del puesto de Administrativa/o, Cód. 1.1.74, Grupo C1, Nivel de
Destino 18, que pasa de la orgánica 410 Recursos Humanos a la orgánica 380 Servicio Provincial de
Gestión y Recaudación, Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria, Recaudación y Gestión,
Coordinación de Negociados, Oficina de Atención al Contribuyente, quedando el puesto con Cód.
1.3.13, para toma de posesión de empleada/o adjudicataria/o en promoción interna.

- Reubicación de una dotación del puesto de Administrativa/o, Cód. 1.1.74, Grupo C1, Nivel de
Destino 18, que pasa de la orgánica 410 Recursos Humanos a la orgánica 380 Servicio Provincial de
Gestión y Recaudación, Servicio de Asistencia Jurídica, Unidad Recaudación Ejecutiva, Negociado
de Recaudación Ejecutiva, quedando el puesto con Cód. 1.3.13, para toma de posesión de
empleada/o adjudicataria/o en promoción interna.

- Reubicación de una dotación del puesto de Administrativa/o, Cód. 1.1.74, Grupo C1, Nivel de
Destino 18, que pasa de la orgánica 410 Recursos Humanos a la orgánica 380 Servicio Provincial de
Gestión y Recaudación, Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria, Recaudación y Gestión,
Coordinación de Negociados, Negociado de Recaudación I, quedando el puesto con Cód. 1.3.13,
para toma de posesión de empleada/o adjudicataria/o en promoción interna.

- Reubicación de una dotación del puesto de Administrativa/o, Cód. 1.1.74, Grupo C1, Nivel de
Destino 18, que pasa de la orgánica 410 Recursos Humanos a la orgánica 380 Servicio Provincial de
Gestión y Recaudación, Unidad Territorial de Ubeda, Negociado U.T. Ubeda, quedando el puesto
con Cód. 1.3.13, para toma de posesión de empleada/o adjudicataria/o en promoción interna.

Infraestructuras Municipales:

- Modificación del Grupo, clasificación de acceso y titulación exigida del puesto de Jefa/e de
Unidad, Cód. 1.1.397, C.P. 500, Grupo B/C1, Clasificación A.E. Técnica, Media o Auxiliar en
Infraestructuras Municipales, Servicio de Programación y Control, Unidad de Delineación y
Reprografía, quedando el puesto con Cód: 1.1.397, Grupo B, clasificación A.E. Técnica, Media y
titulación exigida de Técnica/o Superior en Edificación y Obra Civil, Especialidad Desarrollo
y aplicación de proyectos de construcción.

- Modificación del Grupo, clasificación de acceso y titulación exigida de cinco dotaciones de puesto
de Delineante, Cód. 1.1.398, C.P. 500, Grupo B/C1, Clasificación A.E. Técnica, Media o Auxiliar en
Infraestructuras Municipales, Servicio de Programación y Control, Unidad de Delineación y
Reprografía, quedando el puesto con Cód. 1.1.383, Grupo B, clasificación A.E. Técnica, Media y
titulación exigida de Técnica/o Superior en Edificación y Obra Civil, Especialidad Desarrollo
y aplicación de proyectos de construcción.

- Modificación del Grupo, Nivel de Destino y Complemento Específico del puesto Jefa/e de
Negociado, Cód. 1.1.69, C.P. 510, Grupo C1, Nivel de Destino 20, Complemento Específico 8.634,64
en Infraestructuras Municipales, Servicio de Cooperación Municipal, Sección II Planes Provinciales,
Negociado II Subvenciones, quedando el puesto con Cód: 1.1.46, Grupo A2, Nivel de Destino 21,
Complemento Específico 9.691,64.

Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático:

- Modificación del Grupo, Nivel de Destino y Complemento Específico del puesto Jefa/e de
Negociado, Cód. 1.1.69, C.P. 010, Grupo C1, Nivel de Destino 20, Complemento Específico 8.634,64
en Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático, Servicio de Gestión Administrativa y
Presupuestaria, Negociado I de Administración, quedando el puesto con Cód: 1.1.46,  Grupo A2,
Nivel de Destino 21, Complemento Específico 9.691,64.



Número 63  Viernes, 01 de abril de 2022 Pág. 5232

Igualdad y Bienestar Social:

- Modificación del Grupo, Nivel de Destino y Complemento Específico del puesto singularizado Jefa/e
de Servicio, Cód. 1.1.327, C.P. 900, Grupo A1/A2, Nivel de Destino 26, Complemento Específico
11.643,24 en Igualdad y Bienestar Social, Servicio de Servicios Sociales Especializados, quedando el
puesto con Cód. 1.1.130, Grupo A1, Nivel de Destino 27, Complemento Específico 12.451,32.

- Reubicación de un puesto de Psicóloga/o, Cód. 1.1.145, Grupo A1, Nivel de Destino 22, que pasa
de la orgánica 900 Igualdad y Bienestar Social a la orgánica 960 Igualdad y Juventud, para toma
de posesión de empleada/o adjudicataria/o en promoción interna.

Servicio Provincial de Gestión y Recaudación:

- Modificación del Grupo y Nivel de Destino del puesto Secretaria/o de Dirección, Cód. 1.3.14, C.P.
380, Grupo C1/C2, Nivel de Destino 18, Dedic: X en Servicio Provincial de Gestión y Recaudación,
quedando el puesto con Cód; 1.3.36., Grupo C1, Nivel de Destino 20.

- Modificación de la S.I., Grupo y Nivel de Destino del puesto Singularizado, Jefa/e de Negociado,
Cód. 1.3.35, C.P. 380, S.I. AM3, Grupo C1/C2, Nivel de Destino 18, en Servicio Provincial de Gestión y
Recaudación, Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria, Recaudación y Gestión, Coordinación de
Negociados, Oficina de Atención al Contribuyente, quedando el puesto con Cód: 1.3.34, S.I. -,
Grupo C1, Nivel de Destino 20.

- Modificación de la S.I., Grupo y Nivel de Destino del puesto Jefa/e de Negociado, Cód. 1.3.10, C.P.
380, S.I. AM3, Grupo C1/C2, Nivel de Destino 18, en Servicio Provincial de Gestión y Recaudación,
Unidad Territorial de Alcalá la Real, Negociado U.T Alcalá La Real, quedando el puesto 1.3.9, S.I. -
Grupo C1, Nivel de Destino 20.

- Modificación de la S.I., Grupo y Nivel de Destino del puesto Jefa/e de Negociado, Cód. 1.3.10, C.P.
380, S.I. AM3, Grupo C1/C2, Nivel de Destino 18, en Servicio Provincial de Gestión y Recaudación,
Unidad Territorial de la Carolina, Negociado U.T La Carolina, quedando el puesto con Cód: 1.3.9, S.I.
- Grupo C1, Nivel de Destino 20.

- Modificación de la S.I., Grupo y Nivel de Destino del puesto Jefa/e de Negociado, Cód. 1.3.10, C.P.
380, S.I. AM3, Grupo C1/C2, Nivel de Destino 18, en Servicio Provincial de Gestión y Recaudación,
Negociado U.T Villacarrillo, quedando el puesto con Cód: 1.3.9, S.I. - Grupo C1, Nivel de Destino 20.

 

- Otras modificaciones que resultan necesarias realizar en Puestos de Trabajo, surgidas
con posterioridad a la elaboración de la RPT de 2022.

Presidencia:

- Modificación en la asignación de Dedicación del puesto de Jefa/e de Negociado, Cód. 1.1.69, C.P.
110, Grupo C1, Nivel Destino: 20, Responsabilidades: Control, ejecución y desarrollo de las tareas de
información y comunicación, en Presidencia, Servicio de Comunicación, Negociado de Comunicación,
que pasa a tener asignada Dedicación X, proveniente del puesto de Administrativo de libre
designación en Presidencia, amortizado para la RPT 2022.

Secretaría General:

- Creación de dos dotaciones de puestos de Auxiliar Administrativa/o, Cód. 1.1.111, C.P. 172,
Grupo C2, Nivel de Destino 16, Complemento Específico 6.385,40, T.P. No singularizado, T.A.
Funcionario, Dedic. -, P. Pto. Concurso, Responsabilidades: Ofimática, cálculo sencillo, archivo, etc.
En Secretaría General, Servicio de Secretaría General, Unidad de Boletín Oficial de la Provincia. Para
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su cobertura por empleadas/os con cambio de puesto por especial sensibilidad.

Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios:

- Modificación de la denominación de un puesto reservado a promoción interna de Técnica/o
Superior en Administración y Finanzas, Cód. 1.1.388, C.P. 120, Grupo B, N.D. 18, que pasa a
denominarse Técnica/o en Administración y Finanzas.

- Creación de una dotación de puesto de Auxiliar Administrativa/o, Cód. 1.1.111, C.P. 301, Grupo
C2, Nivel de Destino 16, Complemento Específico 6.385,40, T.P. No singularizado, T.A. Funcionario,
Dedic. -, P. Pto. Concurso, Responsabilidades: Ofimática, cálculo sencillo, archivo, etc. En Economía,
Hacienda y Asistencia a Municipios, Unidad de Asesoramiento Económico Financiero a Municipios y
Entidades Locales. Para su cobertura por empleada/o con cambio de puesto por especial
sensibilidad.

- Reubicación de una dotación del puesto de Administrativa/o Cód. 1.1.74, Grupo C2, Nivel de
Destino 18, que pasa de la orgánica 301 Economía. Hacienda y Asistencia a Municipios, Asistencia a
Municipios a la orgánica 330 Economía. Hacienda y Asistencia a Municipios, Patrimonio, por
cambio de adscripción del puesto. T.A. Funcionario, Dedic. -, P.Pto. Concurso y Responsabilidades:
Tareas de trámite y colaboración Administrativa.

- Modificación en asignación de Dedicación del puesto de Jefa/e de Unidad de Coordinación
Administrativa, Cód. 1.1.331, C.P. 370, Gr. A2/C1, Dedic: X en Economía, Hacienda y Asistencia a
Municipios, Servicio de Gestión y Contratación, que deja de tener asignada Dedicación. Dedic: -

- Modificación en la asignación de Dedicación de un puesto de Auxiliar Administrativa/o, Cód.
1.1.111, C.P. 370, Grupo C2, Nivel Destino: 16, Dedic: -, en Economía, Hacienda y Asistencia a
Municipios, Servicio de Gestión y Contratación, que pasa a tener asignada Dedicación X.

- Transformación de una dotación de puesto vacante de Auxiliar Administrativa/o, Cód. 1.1.111,
C.P. 370, Grupo C2, Nivel de Destino 16, Complemento Específico 6.385,40 en Economía, Hacienda
y Asistencia a Municipios, Servicio de Gestión y Contratación, que pasa a ser una dotación de puesto
de Administrativa/o, Cód. 1.1.74, C.P. 370, Grupo C1, Nivel de Destino 18, Complemento
Específico 7.126,28.

- Amortización de un puesto de Subalterna/o-Ordenanza-Portera/o, Cód. 1.1.119, C.P. 340,
Grupo E, Nivel de Destino 14, Complemento Específico 5.750.36 en Economía, Hacienda y Asistencia
a Municipios, Servicio de Economía y Hacienda.

Recursos Humanos:

- Modificación de la Denominación, Nivel de Destino, Complemento Específico, Responsabilidades,
Perfil Competencial, Exp, y ubicación del puesto de Jefa/e de Sección, Cód. 1.1.15, C.P. 410, Grupo
A1, Nivel de Destino 24, Complemento Específico 11.474,72, Dedic: X, Perfil Comp: SMAT1, Exp: 0-1,
en Recursos Humanos, Servicio de Gestión de Recursos Humanos I, Sección de Provisión Selección y
Carrera, quedando el puesto con Cód: 1.1.410, Denominación: Jefa/e de Sección- Adjunta/o,
Grupo A1, Nivel de Destino 25, Complemento Específico 11.710,58, Responsabilidades;
Supervisión y coordinación de los procesos de Selección. Apoyo, asesoramiento y
sustitución del Jefe de Servicio. Perfil Competencial: MSMAT, Exp: 1-2, Ubicación: Recursos
Humanos- Servicio de Gestión de Recursos Humanos III- Sección de Selección.

- Modificación de las responsabilidades y ubicación del puesto de Jefa/e de Servicio, Cód. 1.1.327,
C.P. 410, Grupo A1/A2, Nivel de Destino 26, Complemento Específico 11.643,24, Dedic: X,
Responsabilidades: Planificación, coordinación y dirección de gestión y administración de Recursos
Humanos., en Recursos Humanos, Servicio de Gestión y Administración de Recursos Humanos.
Quedando las Responsabilidades: Planificación, coordinación y dirección del Servicio de
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Gestión de Recursos Humanos III y la ubicación: Recursos Humanos- Servicio de Gestión de
Recursos Humanos III.

- Modificación de las responsabilidades de Jefa/e de Sección-Adjunta/o, Cód. 1.1.385, C.P. 410,
Grupo A1/A2, Nivel de Destino 25, Dedic: X, Responsabilidades: Supervisión y coordinación de la
Sección de Gestión Organizativa. Apoyo, asesoramiento y sustitución del Jefe de Servicio, en
Servicio de Gestión de Recursos Humanos II. Quedando las Responsabilidades: Supervisión y
coordinación de la Sección de Gestión Organizativa, Provisión y Carrera. Apoyo,
asesoramiento y sustitución del Jefe de Servicio.

- Modificación de las responsabilidades y ubicación del puesto de Jefa/e de Negociado, Cód. 1.1.69,
C.P. 410, Grupo C1, Nivel de Destino 20, Complemento Específico 8.634.64, Dedic: X,
Responsabilidades: Control, ejecución y desarrollo de las tareas de gestión administrativa de los
procesos de provisión, selección y carrera, en Recursos Humanos, Servicio de Gestión de Recursos
Humanos I, Sección de Provisión Selección y Carrera, Negociado de Provisión y Selección, quedando
las Responsabilidades: Control, ejecución y desarrollo de las tareas de gestión
administrativa de los procesos de selección y la ubicación: Recursos Humanos- Servicio de
Gestión de Recursos Humanos III- Sección de Selección- Negociado de Selección.

- Modificación del Tipo de puesto, Grupo, Escala, Subescala y Clase de Acceso Clase de Acceso,
Nivel de Destino, Complemento Específico y Perfil Competencial del puesto de Jefa/e de
Negociado, Cód. 1.1.69, C.P. 410, T.P. NS, Grupo C1, Escala, Subescala y Clase de Acceso: A.G.
Administrativa /A.E. Técnica, Auxiliar, Nivel de Destino 20, Complemento Específico 8.634.64, Dedic:
X, Responsabilidades: Control, ejecución y desarrollo de las tareas de contratación de los recursos
humanos, en Servicio de Gestión de Recursos Humanos I, Sección de Contratación, Seguridad Social
y Nómina, Negociado de Contratación, Perfil Comp: SMAT2. Quedando el puesto con Cód; 1.1.419,
C.P: 410, T.P. S (singularizado), Grupo A2/C1, Escala, Subescala y Clase de Acceso: A.G. Gestión o
Administrativa/A.E. Técnica, Media o Auxiliar, Nivel de Destino 21, Complemento Específico:
9.691,64, Perfil Competencial: SMAT1.

- Modificación del Grupo, Escala, Subescala y Clase de Acceso, Nivel de Destino, Complemento
Específico y Perfil Competencial del puesto de Responsable Unidad de Nóminas, Cód. 1.1.83 C.P.
410, Grupo C1, Escala, Subescala y Clase de Acceso: A.G. Administrativa /A.E. Técnica, Auxiliar,
Nivel de Destino 20, Complemento Específico 8.634.64, Dedic: X, Responsabilidades: Control,
ejecución y desarrollo de las tareas de administración del pago de nóminas del personal, en Servicio
de Gestión de Recursos Humanos I, Sección de Contratación, Seguridad Social y Nómina, Unidad de
Nóminas, Perfil Comp: SMAT2. Quedando el puesto con Grupo A2/C1, Escala, Subescala y Clase de
Acceso: A.G. Gestión o Administrativa/A.E. Técnica, Media o Auxiliar, Nivel de Destino 21,
Complemento Específico: 9.691,64, Perfil Competencial: SMAT1.

- Modificación de la Formación Complementaria del puesto de Técnica/o en Prevención de
Riesgos Laborales, Cód. 1.1.407, C.P. 497, Grupo A2, Nivel de Destino 20, Complemento
Específico 8.850,10, T.P. No singularizado, T.A. Funcionario, Dedic. -, P.Pto. Concurso,
Responsabilidades: Realización de funciones recogidas en el Art. 37 del R.D 39/1997, Formación C.
Máster Superior en Prevención de Riesgos Laborales. en Recursos Humanos, Servicio de Prevención
de Riesgos Laborales. Quedando la Formación Complementaria.: Master Superior en Prevención
de Riesgos Laborales con las especialidades de seguridad en el trabajo, higiene
industrial y ergonomía y psicosociología aplicada. Permiso de conducir clase B.1

- Creación de una dotación de puesto de Técnica/o en Prevención de Riesgos Laborales, Cód.
1.1.407, C.P. 497, Grupo A2, Nivel de Destino 20, Complemento Específico 8.850,10, T.P. No
singularizado, T.A. Funcionario, Dedic. -, P.Pto. Concurso, Responsabilidades: Realización de
funciones recogidas en el Art. 37 del R.D 39/1997, Formación C.: Master Superior en Prevención de
Riesgos Laborales con las especialidades de seguridad en el trabajo, higiene industrial y ergonomía
y psicosociología aplicada. Permiso de conducir clase B1 en Recursos Humanos, Servicio de
Prevención de Riesgos Laborales, que queda asociado a la plaza núm. 598 con idéntica
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denominación por transformación de una existente de Psicóloga/o en dicha orgánica.

- Creación de una dotación del puesto de Técnica/o en Administración y Finanzas, Cód. 1.1.388,
C.P. 493, Grupo B, Nivel de Destino 18, Clasificación: A.E. Técnica, Media, C.E. 7.126,28, Dedic -,
P.Pto Concurso, Responsabilidades: Estudio y ejecución de operaciones de gestión y administración
en procesos laborales, financieros, contables y fiscales, en Recursos Humanos, Servicio de Gestión
de RRHH II, Sección de Formación.

- Modificación en la asignación de Dedicación del puesto de Auxiliar Administrativa/o, Cód.
1.1.111, C.P. 410 Recursos Humanos, Sección de Control Económico y Presupuestario, Negociado de
Control Económico II, que pasa a tener asignada Dedicación X.

- Reubicación de la Sección de Formación del Servicio de Gestión de Recursos Humanos II al Servicio
de Gestión de Recursos Humanos I, en el Área de Recursos Humanos.

- Reubicación de un puesto de Administrativa/o ubicado en el Negociado de Selección, Sección de
Selección del Servicio de Gestión de Recursos Humanos I, Carrera que pasa a ubicarse en la Sección
de Gestión Organizativa, Provisión y Carrera del Servicio de Gestión de Recursos Humanos II.

Infraestructuras Municipales:

- Modificación de la clase en la clasificación de acceso del puesto de Jefa/e de Sección, Cód. 1.1.36,
C.P. 500, Grupo A2, Nivel de Destino 20 en Infraestructuras Municipales, Servicio de Programación y
Control, Sección de Topografía y Cartografía; que pasa a clasificarse en A.E., Técnica, Media.

- Modificación en asignación de Dedicación del puesto de Jefa/e de Unidad Cód. 1.1.47, C.P. 500,
Gr. A2, Nivel de Destino: 21, Dedic: X Responsabilidades: Control, ejecución y desarrollo de las
tareas de cartografía, en Infraestructuras Municipales, Servicio de Programación y Control, Sección
de Topografía y Cartografía, Unidad de Cartografía, que deja de tener asignada Dedicación, Dedic: -.

- Modificación en la asignación de Dedicación del puesto de Jefa/e de Sección, Cód. 1.1.31, C.P. 500,
Grupo A1/A2, Nivel Destino: 24, Dedic:-, Responsabilidades: Supervisión y coordinación del sistema
de información geográfica, en Infraestructuras Municipales, Servicio de Programación y Control,
Sección del Sistema de Información Geográfica, que pasa a tener asignada Dedicación: X.

Promoción y Turismo:

- Modificación en la clasificación de acceso del puesto de Jefa/e de Unidad, Cód. 1.1.47, C.P. 740,
Grupo C1/C2, Nivel de Destino 18 en Promoción y Turismo, Servicio de Gestión y Administración,
Unidad de Seguimiento y Control; que pasa a clasificarse en A.G. Administrativa o Auxiliar /
A.E., Técnica, Auxiliar.

Igualdad y Bienestar Social:

- Transformación de una dotación de puesto vacante de Auxiliar Administrativa/o, Cód. 1.1.111,
C.P. 900, Grupo C2, Nivel de Destino 16, Complemento Específico 6.385,40 en Igualdad y Bienestar
Social, Servicio de Administración y Control Presupuestario, Negociado de Gastos, que pasa a ser
una dotación de puesto de Administrativa/o, Cód. 1.1.74, C.P. 900, Grupo C1, Nivel de Destino 18,
Complemento Específico 7.126,28, T.A. Funcionario, Dedic. -, P.Pto. Concurso y responsabilidades:
Tareas de trámite y colaboración Administrativa, que queda asociado a la plaza vacante F-744 de la
misma denominación.

- Transformación de una dotación de puesto vacante de Auxiliar Administrativa/o, Cód. 1.1.111,
C.P. 900, Grupo C2, Nivel de Destino 16, Complemento Específico 6.385,40 en Igualdad y Bienestar
Social, Servicio de Servicios Sociales Comunitarios, Negociado de Información y Programas, que
pasa a ser una dotación de puesto de Administrativa/o, Cód. 1.1.74, C.P. 900, Grupo C1, Nivel de
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Destino 18, Complemento Específico 7.126,28, T.A. Funcionario, Dedic. -, P.Pto. Concurso y
responsabilidades: Tareas de trámite y colaboración Administrativa, que queda asociado a la plaza
vacante F-564 de la misma denominación.

- Modificación en la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Mancha Real, con localidad en La Guardia-Pegalajar, que pasa a ser la de La Guardia
de Jaén.

- Modificación en la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de Mancha Real, con localidad en Mancha Real-La Guardia, que pasa a ser la de Mancha
Real-Pegalajar.

- Modificación en la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de la Puerta de Segura, con localidad en Segura de la Sierra-Hornos de Segura, que pasa a
ser la de Segura de la Sierra.

- Modificación en la localidad del puesto con Cód. 1.1.170, C.P. 940, Denominación Trabajador Social
ubicado en Igualdad y Bienestar Social, Servicios Sociales Comunitarios, Zona Básica de Servicios
Sociales de La Puerta de Segura, con localidad en Puente Génave-Génave, que pasa a ser la de
Puente Génave.

Servicio Provincial de Gestión y Recaudación:

- Transformación de una dotación de puesto vacante de Auxiliar Administrativa/o, Cód. 1.3.15,
C.P. 380, Grupo C2, Nivel de Destino 16, Complemento Específico 6.385,40 en Servicio Provincial de
Gestión y Recaudación, Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria, Recaudación y Gestión,
Coordinación de Negociados, Negociado de Gestión III, que pasa a ser una dotación de puesto de
Administrativa/o, Cód. 1.3.13, C.P. 380, Grupo C1, Nivel de Destino 18, Complemento Específico
7.126,28, T.A. Funcionario, Dedic. -, P.Pto. Concurso y responsabilidades: Tareas de trámite y
colaboración Administrativa, que queda a asociado a la plaza vacante F-205 de la misma
denominación.

Instituto de Estudios Giennenses:

- Modificación de la denominación de un puesto de Técnica/o Especialista en Biblioteconomía,
Archivística y Documentación, Cód. 1.5.25, C.P. 161 en Instituto de Estudios Giennenses, Archivo
Provincial, que pasa a denominarse Técnica/o Auxiliar de Biblioteca, Cód. 1.5.27, C.P. 161,
Grupo C1, Nivel de Destino 18, C.E. 7.126,28, responsabilidades: Control de fondos documentales y
bibliográficos, ordenación,  manejo de programas de gestión documental y precatalogación, y
Titulación exigida de Técnico Especialista en Biblioteconomía, Archivística y Documentación o
Bachiller.

 

 
La presente modificación conlleva incremento de coste en retribuciones en determinadas
dotaciones de puestos de trabajo, bien por tratarse de puestos de nueva creación, o por
modificación de existentes o por creación de otros en sustitución de los que se amortizan,
que, en su caso, podrá ser asumida con los créditos existentes en los distintos centros de
coste dada la existencia de crédito en plazas vacantes dotadas presupuestariamente no
cubiertas hasta la fecha, y, de resultar insuficiente para atender tales modificaciones,
deberán realizarse las oportunas modificaciones presupuestarias, ello sin perjuicio de las
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modificaciones oportunas que en su caso sean precisas para atender variaciones de centro
de coste que puedan producirse.
 
Corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo
y sus modificaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 33.1.f) de la Ley
7/1985 citada, previa negociación en Mesa General de Negociación y dictamen de la
Comisión de Recursos Humanos, como así se estipula en la Disposición Décimo novena de
la Normativa de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y sus
Organismos Autónomos, aprobada por Acuerdo de Pleno núm. 4, de 5 de noviembre de
2002 (BOP núm. 14 de 18 de enero de 2003). Así mismo, la Disposición Vigésima de la
citada Normativa, de acuerdo con lo establecido por el art. 74 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del
Empleado Público, establece la publicación de la Relación de Puestos de Trabajo en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Visto todo lo anterior y en atención a ello, y que la presente propuesta va a ser objeto de
negociación en sede de Mesa General de Negociación en sesión prevista para el día 21 de
febrero de 2022, resulta oportuna y necesaria la modificación de la Relación de Puestos de
Trabajo 2022 de la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos, por lo que:
 
En virtud de la potestad de autoorganización de las entidades locales reconocida en el
artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y
conforme a lo dispuesto en los artículos. 69.3 y 74 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público, el apartado 1.d) del art. 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, así como lo determinado por la Normativa de la Relación de
Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos
aprobada por Acuerdo de 5 de noviembre de 2002 (BOP núm. 14 de 18 de enero de 2003);
y lo dispuesto por el artículo 33.2 f) de la referida Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local.
 
Se propone al Pleno:
 
Primero. Modificar el Acuerdo del Pleno número 7 en sesión de fecha 29 de noviembre de
2021, por el que se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial y
sus Organismos Autónomos para el ejercicio 2022, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia núm. 247 de 30 de diciembre de 2021, modificada por Acuerdo del Pleno número
10 en sesión celebrada el día 1 de febrero de 2022; la cual queda modificada por la
Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos
para el ejercicio 2022 que se adjunta como Anexo a la presente y en donde se contemplan
todas las modificaciones operadas conforme a lo expresado anteriormente.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén , 31 de marzo de 2022.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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